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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DISTRIBUCIÓN DE IMPORTES POR PARTIDA 
DETERMINADOS EN EL RÉGIMEN DE PAGOS 

La distribución de pagos se ha definido de la siguiente manera: 

 Se realizará un primer pago, correspondiente al 80% del total del contrato 
transcurridos 4 meses desde la fecha de formalización del mismo y tras la 
correspondiente entrega por parte del adjudicatario del vídeo promocional y los 
soportes interactivos, así como de un informe reflejando los trabajos realizados 
hasta esa fecha y el estado de funcionamiento de los mismos. Este plazo de 4 
meses puede reducirse en caso de que el adjudicatario haya presentado una 
mejora en la disponibilidad del servicio.  
 
Este pago se aplicará también a ambas partidas ya que se exigirá para el mismo 
la entrega de los servicios y los suministros. 

 
 Certificaciones mensuales a partir de ese momento por el importe que resulte de 

dividir el importe restante a pagar del contrato entre los 4 meses de ejecución 
restantes del mismo.  

 
En estas certificaciones mensuales será necesario que el adjudicatario presente 
los informes periódicos definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del 
presente contrato. Dichos informes periódicos recogerán el funcionamiento de 
los soportes interactivos junto con el vídeo en cada uno de los ayuntamientos en 
los que se va a desarrollar el test before invest. 
 
Nos encontramos antes un contrato mixto en el que la prestación del servicio y 
suministro forman una unidad en su realización 
 
Los soportes interactivos y el vídeo promocional no funcionan de manera 
independiente, sino que este último está integrado en cada soporte. Durante los 
meses que dura el test before invest, es fundamental identificar y aplicar las 
modificaciones o adaptaciones necesarias según las características de cada 
ayuntamiento que participa en este servicio del EDIH de probar antes de invertir. 
Esto puede implicar ajustes en los propios soportes. Esta relación entre los 
suministros y servicios establecidos en el presente contrato se mantiene hasta 
la finalización del período de prueba, por lo que la distribución de pagos afectará 
inevitablemente a ambas partidas del contrato. 

 
 

EL DIRECTOR DE ESTRATEGIA DIGITAL 

M DEL CARMEN SANTOS RUIZ
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